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L
os botiquines de Atención Primaria requieren la disponibilidad de fármacos

que garanticen el tratamiento inicial de una urgencia y/o estabilización del

paciente hasta su traslado al hospital. Por ello, es necesario de la existencia

de fármacos que aborden estas situaciones.

En aras de ofrecer un listado lo suficientemente completo, planteamos la

revisión de los  fármacos de los botiquines de A.P de las Áreas de Salud de Mérida

y Don Benito-Villanueva de la Serena, con la finalidad de unificar listados, además

de elaborar una guía única que sirva como instrumento de apoyo en el correcto

manejo de los medicamentos. 

Nuestra finalidad es, además de dar a conocer los medicamentos disponibles

en el botiquín del Centro de Salud, la de proporcionar información acerca del

funcionamiento interno del botiquín, promover el uso racional del medicamento a

través de un mejor conocimiento de los mismos y presentar de forma conjunta y

resumida los principales aspectos del manejo de los medicamentos.

Para ello se creó un Grupo de Trabajo Multidisciplinar compuesto por

Médicos de Familia, Pediatras de A.P, Enfermeros de A.P y Farmacéuticas de Área

de las dos Áreas de Salud, que revisaron la relación de fármacos de los botiquines.

Además para la elaboración de la guía han participado Médicos de Urgencias y

Emergencias y Farmacéuticos Especialistas en Farmacia Hospitalaria de las Áreas

correspondientes.

Tras meses de trabajo, presentamos la “Guía Farmacoterapéutica de
Botiquines de Atención Primaria”, como resultado del esfuerzo de los

participantes. Agradecimiento a todos ellos por su colaboración y apoyo.

Esperamos y deseamos que sea de utilidad para todos los profesionales

sanitarios en el ejercicio de su actividad.

Aurelia Mª García Martínez
Farmacéutica de Área 

Área de Salud de Don Benito-Vva de la Serena                 

Aránzazu Aránguez Ruiz
Farmacéutica de Área 

Área de Salud de Mérida                 

PRESENTACIÓN

Guía Farmacoterapéutica NUEVA _M  30/04/15  09:16  Página 3



4

ESTRUCTURA 

La guía consta de una parte general sobre normas de funcionamiento de botiquines,

manejo de estupefacientes y psicótropos, información sobre carro de parada y

farmacovigilancia. 

A través de la descripción de grupos farmacológicos, se abordan de forma resumida la

indicación, posología, observaciones, contraindicaciones e interacciones de los fármacos

contenidos en los botiquines. Aunque el orden llevado es de grupo farmacológico, en

ocasiones se ha desoído el criterio del Sistema ATC de codificación de fármacos para

facilitar el manejo en función de la indicación de los mismos. 

Así mismo, para facilitar la búsqueda de los fármacos, además de aparecer en la

descripción clasificados por grupo farmacoterapéutico, proporcionamos un listado de

fármacos por orden alfabético con la página correspondiente del apartado descripción de

grupos farmacológicos. 

Finaliza la guía con distintos anexos sobre: listado de medicamentos, hoja de solicitud

de inclusión de medicamentos, medicamentos termolábiles y fotosensibles, hoja de

devolución de medicamentos caducados, listado de medicamentos y fluidoterapia de carro

de parada así como hoja de registro, listado de medicamentos de maletín de urgencias,

antídotos y medicamentos en situaciones especiales. 

Hemos incluido distintos enlaces de internet para que se pueda consultar información

de interés en relación a los fármacos. De ellos, además del enlace de la Agencia Española

del Medicamento y Productos Sanitarios (AEM y PS) donde pueden consultarse alertas,

notas de seguridad y notas informativas, destaca el segundo enlace que ofrece la

posibilidad de acceder a boletines farmacoterapéuticos, tanto nacionales (CADIME,

INFAC…) como internacionales.

ADVERTENCIAS

La relación de medicamentos que contiene la guía, corresponde a las dos Áreas de

Salud. Puede aparecer algún medicamento que no esté en una de las Áreas, pues

dependerá de las adquisiciones que realice el Servicio de Farmacia correspondiente. El

listado de medicamentos de cada Área de Salud es el reflejado en el programa on-line

farmatools.

Aunque se ha tenido un especial cuidado en la redacción de la guía, no se puede

garantizar que no haya ninguna errata, por tanto, en caso de detectar alguna

agradeceríamos que se comunicara dicha errata a la Coordinación.
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I.a.- Petición de medicamentos 

✔ La Ley General de Sanidad establece que la custodia, conservación y
dispensación de medicamentos, corresponde, entre otros, a las estructuras de

Atención Primaria del Sistema Nacional de Salud para su aplicación dentro de

la institución. 

✔ La dotación de medicamentos a estos niveles sanitarios es únicamente para su
administración “ in situ” a pacientes dentro de estas estructuras y para la

atención domiciliaria, que requieran una atención inmediata, en las dosis

estrictamente necesarias (dosis en cantidad suficiente para cubrir una

asistencia sanitaria óptima). 

Con posterioridad, el médico realizará si procede la prescripción de los

medicamentos necesarios para la continuación del tratamiento. Fuera de las

estructuras de Atención Primaria se requiere prescripción médica y

dispensación por parte de la oficina de farmacia. De no ser así, se estaría

incumpliendo la legislación vigente en materia de suministro, custodia,

conservación y dispensación de medicamentos.

✔ Los botiquines de los Equipos de Atención Primaria contendrán únicamente
aquellos medicamentos aprobados por la Comisión de Uso Racional del

Medicamento o por el Grupo de trabajo creado para tal efecto. No se permite

la existencia de muestras gratuitas, medicamentos caducados, deteriorados o

no identificados en los botiquines (ANEXO I: “Listado de principios
activos” por orden alfabético).

Este listado es cerrado a efectos de suministro periódico, pero queda
abierto para la petición de nuevas inclusiones por los profesionales sanitarios. 

Para ello, cuando se considere necesario un medicamento que no esté incluido

en la Guía se podrá solicitar su inclusión, rellenando la “Hoja de Solicitud
de Inclusión” (ANEXO II) y justificando suficientemente su necesidad

(aportar bibliografía de apoyo). La solicitud debe contar con el visto bueno del

Coordinador del Centro y se remitirá al Farmacéutico/a de Área, que se

encargará de su estudio y presentación a la Comisión de Uso Racional del

Medicamento o en su defecto al Grupo destinado a tal efecto. En caso de

aprobarse dicha inclusión, se informará a todos los Equipos de Atención

Primaria una vez se encuentre disponible el medicamento.

Para cada botiquín se fijarán unas cantidades máximas a pedir para cada

medicamento.

✔ Los pedidos ordinarios se realizarán con la periodicidad establecida en cada Área,
a través del la aplicación informática incluida en el Portal del SES.
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Los pedidos extraordinarios se podrán solicitar de forma

EXCEPCIONAL, en situaciones de rotura de stock, por una situación

puntual de mayor demanda de asistencia sanitaria. En este caso la solicitud se

enviará vía fax a la atención del Farmacéutico/a de Área de la Gerencia.

La petición de psicotropos y estupefacientes irá obligatoriamente acompañada

de los correspondientes vales, correctamente cumplimentados y firmados (ver

apartado “Manejo de estupefacientes y psicotropos”).

I.b.- Almacenamiento y conservación de medicamentos 

✔ Los medicamentos de los botiquines  deben colocarse en un sitio limpio, seco
y fresco (no superar los 25ºC), protegidos de la luz y calor directo,

fácilmente accesible para el personal autorizado y no muy visible para el

público en general. En ningún momento la medicación se almacenará

directamente sobre el suelo, siempre como mínimo a 20 cm de éste.

✔ La medicación debe estar siempre en su envase original, perfectamente
identificada y ordenada alfabéticamente por nombre del medicamento, a ser

posible en gravetas o cajetines. En caso de envases clínicos o multidosis, cada

unidad debe conservar el nombre del medicamento, la dosis, el lote y la fecha

de caducidad.

✔ Deben colocarse de forma que se favorezca la rotación de existencias y
utilizar en primer lugar los lotes más antiguos y con fecha de caducidad menor. 

✔ Pueden separarse por formas farmacéuticas, orales, parenterales, rectales,
antídotos, administración tópica.

Termolabilidad

✔ Los medicamentos termolábiles, que llevan el símbolo * en el cartonaje, deben
conservarse siempre en frigorífico, a una temperatura entre 2-8 ºC y evitar

la congelación. Para ello cada frigorífico debe estar dotado de un

termómetro de máximas y mínimas, situado en la zona central del

mismo, cuyas lecturas deben quedar registradas.

✔ En caso de alguna incidencia por posible rotura de cadena de frío:

• Si es por fallo en el funcionamiento del frigorífico, debe ponerse en

conocimiento de la Dirección de Salud de la Gerencia de Área, para su

revisión lo antes posible. 
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• Tanto por fallo del frigorífico como por cualquier otro motivo (olvido de la

medicación fuera del mismo, etc.), deberá comunicarlo vía fax a la mayor

brevedad posible al Farmacéutico/a de Área. 

• Se registrará la temperatura alcanzada, la causa de la rotura de la cadena de

frío, el número de horas en las que la medicación no ha tenido la

temperatura adecuada y las unidades afectadas (nombre comercial y nº de

lote). Esta medicación se inmovilizará hasta conocer su validez por parte de

la Gerencia.

✔ Es aconsejable colocar acumuladores de frío en el congelador y botellas con

agua salada (o suero fisiológico) en la zona más baja de la nevera, descongelar

el congelador si la capa de hielo ≥0’5 cm y abrir la puerta sólo lo

imprescindible.  

✔ No se almacenarán alimentos ni bebidas junto con la medicación en el mismo

frigorífico.

✔ Debe colocarse un listado de medicamentos termolábiles en lugar visible,

próximo a la nevera (ANEXO III: “Listado de medicamentos
fotosensibles”). 

Fotosensibilidad

✔ Los medicamentos fotosensibles deben conservarse al abrigo de la luz directa.

✔ Muchos de ellos vienen acondicionados por la industria farmacéutica en

ampollas de cristal topacio para protegerlos de la luz. Si esto no ocurre,

deben conservarse siempre dentro del cartonaje del envase original o

envolverlos en papel de aluminio (ANEXO III: “Listado de medicamentos
termolábiles).

Otros medicamentos de especiales condiciones de conservación

✔ Las soluciones oftálmicas, una vez abiertas deben desecharse como norma

general al mes de su apertura, y nunca más allá del tiempo establecido por el

fabricante (ver prospecto). 

✔ Es necesario, por tanto, anotar la fecha de apertura en el envase y conservarlo

en el frigorífico para disminuir el riesgo de contaminación.

✔ Los medicamentos que se almacenen reconstituidos deben rotularse

adecuadamente, anotando en ellos la fecha de reconstitución, la concentración

de la solución y la fecha de caducidad.

✔ Los medicamentos psicotropos y estupefacientes debe ajustarse en su distribu-

ción, control y seguridad al apartado correspondiente descrito de esta guía.
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I.c.- Revisión de depósitos de medicamentos. Control de

caducidades 

✔ En el botiquín del centro es preciso llevar a cabo un correcto control de las
caducidades. Para ello es necesario:

• Comprobar la fecha de caducidad de los medicamentos en el

momento de su recepción y ordenarlos de manera que los más próximos a

caducar se coloquen delante del resto (para utilizarlos los primeros).

• Solicitar los medicamentos en base a las necesidades reales del centro,

evitando acumular y que el medicamento caduque. 

• Llevar un registro mensual de las caducidades de los medicamentos, que

permita la retirada rápida y eficaz de los mismos una vez caducados o

próximos a su caducidad.

• Devolver al Servicio de Farmacia los medicamentos de caducidad
próxima (seis meses antes) que no vayan a ser utilizados próximamente

(ANEXO 1V).

✔ Todos los medicamentos caducados han de ser depositados en los
contenedores específicos, existentes en cada centro.

✔ En los medicamentos con envases de más de un solo uso (multidosis), una vez
abiertos, se anotará la fecha de apertura y se asegurará dejarlos bien cerrados

después de cada uso, para evitar contaminaciones.

✔ Con carácter general deben desecharse:

• Medicación de administración parenteral: a las 24 horas de apertura.

• Sueros de lavado: a las 24 horas de apertura.

• Salbutamol solución respirador: al mes de apertura.

• Colirios y pomadas oftálmicas: al mes de apertura.

• Pomadas y cremas tópicas: a los dos meses de apertura.
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2.a.-Adquisición, custodia y conservación de cloruro mórfico al 1%.

✔ La morfina (cloruro mórfico al 1%) es el estupefaciente utilizado en las
estructuras de Atención Primaria como opioide de elección en el tercer

escalón de la escalera analgésica de la OMS para el tratamiento del dolor

severo, siendo sus principales indicaciones: infarto agudo de miocardio y como
coadyugante en edema agudo de pulmón.

✔ Disponer de Cloruro Mórfico 1% ampollas de 1 ml para el maletín de
urgencias de médicos de A.P conlleva que se limite su utilización a

situaciones de URGENCIAS, no destinándose a la utilización en pacientes

terminales.

✔ En cada Centro de Salud existirá un responsable del control de
estupefacientes (el Farmacéutico del E.A.P o en su defecto el responsable de
Enfermería), encargado de:

• Solicitar las ampollas de morfina con los vales cumplimentados.

• Conservar en las condiciones adecuadas de seguridad las ampollas

solicitadas.

• Solicitar, recibir y custodiar el talonario de vales de petición de

estupefacientes (deberán pedirlo en caso de agotarse con la suficiente antelación al
Farmacéutico/a de Área).

✔ La  solicitud de ampollas se realizará por:

• El médico para su maletín al Farmacéutico/a del E.A.P o en su defecto el

responsable de Enfermería, utilizando los vales que le proporcionarán éstos,

anotando el médico solicitante: nombre y nº de colegiado, centro de salud al

que pertenece, medicamento y cantidad, fecha, firma del médico y sello del

centro. Una vez sean entregadas las ampollas por farmacéutico al médico,

este último será el responsable de las mismas.

• El fármacéutico/a tanto para el remante en los Centros de Salud -mediante

el vale cumplimentado- como para los maletines de los médicos solicitan-

tes de su centro.  El remanente se custodiará por el farmacéutico/a en arma-

rio o caja bajo llave. En ningún caso la existencia de remanente sustituirá la pe-

tición individual de morfina que cada médico desee tener en su maletín.

• Se establece un máximo de 3 ampollas tanto para cada maletín (cada

médico) como para el remanente del Centro de Salud.

✔ Para el control de movimientos: 

• Una vez sean recepcionados y cotejados los estupefacientes, se enviará  el

modelo RECIBÍ (Anexo II del Protocolo de adquisición, custodia y conservación
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de Cloruro Mórfico al 1% para su uso en urgencias por Médicos de A.P.), firmado

por el Farmacéutico del E.A.P, remitiéndose vía fax a la mayor brevedad al

Farmacéutico/a de Área.

• Posteriormente se cumplimentará el Cuaderno de contabilidad de
estupefacientes del Centro de Salud, con dos secciones diferenciadas:

- La 1ª sección, la contabilidad colectiva del Centro, en las que el

farmacéutico anotará las entradas y salidas, correspondientes al Centro

de Salud colectivamente.

- La 2ª sección, la contabilidad particular para cada médico, en las que

el farmacéutico anotará las entradas (ampollas entregadas a cada médico) y

salidas (ampollas administradas a pacientes y/o devueltas por cada médico

por caducidad o rotura, sustracciones o pérdidas: necesario denuncia).

El cuaderno de contabilidad de estupefacientes del Centro de Salud se

proporciona desde la Gerencia, es diligenciado por el Farmacéutico de Área y

debe ser custodiado y cumplimentado por el Farmacéutico del E.A.P. 

✔ Devolución de estupefacientes: 

Se devolverán las ampollas de morfina caducadas que han sido servidas desde

la Gerencia. Para ello enviarán las ampollas junto con fotocopia del Anexo IV del
“Protocolo de adquisición, custodia y conservación de Cloruro Mórfico al 1% para su uso
en urgencias por Médicos de A.P.”, debidamente cumplimentado.

La salida se hará constar en el Cuaderno de Contabilidad, avalada por la firma

del médico que estuviera en posesión del estupefaciente o del farmacéutico/a en

caso de ser del remanente del botiquín.

2.b.- Adquisición, custodia y conservación de psicotropos.

✔ Para la adquisición de psicótropos en el ámbito de Atención Primaria
(diazepam, alprazolam y midazolam), se realizará una petición global para
todo el centro.

✔ Es necesario la cumplimentación de los vales correspondientes –un vale por
medicamento y presentación- especificando el total de unidades solicitadas y firman-

do el vale el Coordinador del E.A.P (si es médico) o en su defecto el farmacéutico. 

✔ El responsable del botiquín velará por una correcta custodia y conservación de
los mismos.

✔ La devolución de psicótropos se hará por la misma vía que cualquier otro
medicamento caducado.
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La atención a la urgencia vital debe ser una prioridad de los Equipos de Atención

Primaria. Aunque estas situaciones no ocurren con frecuencia, es necesario esté

definido el procedimiento de actuación en el momento en el que se produzca dicha

urgencia.

✔ Es recomendable disponer de un listado de medicamentos (ANEXO V.I)
y materiales que deben incluirse en el carro de parada.

✔ El carro de parada debe colocarse en un área accesible, conocido por el
personal médico y de enfermería y lejos de foco de calor.

✔ En los Centros de Salud se debe garantizar la disponibilidad de todo el
material, y que la medicación contenida en él se encuentra en cantidad

suficiente y sin haber superado la fecha de caducidad. Para ello, es importante

que en cada centro se establezca, además del circuito general de reposición y

control de caducidades del centro, un procedimiento específico para supervisar

el carro de parada y el monitor desfibrilador.

¿QUIÉN REALIZA LA REVISIÓN?

• La revisión debe  realizarse de forma rotatoria y por un enfermero.

• La asignación del responsable de revisar el carro de parada se hará por el

Coordinador de  Enfermería.

• La revisión se hará con una periodicidad de al menos UNA VEZ AL MES,

aunque preferiblemente UNA POR SEMANA.

• Deberá mantenerse el carro limpio y revisar las caducidades de los

fármacos.

¿CÓMO REALIZAR LA REVISIÓN?

Las revisiones se centrarán en dos aspectos:

1. Revisión del material del carro de parada, incluyendo MEDICAMENTOS y

FLUIDOTERAPIA, material de vía aérea y material de soporte circulatorio.

Se dispondrá de una hoja destinada a este fin que se cumplimentará con

fecha y firma cada vez que se revise (ANEXO V.II).
2. Revisión del monitor desfibrilador. Mantener siempre conectado a la red

para evitar que la batería se descargue.

Guía Farmacoterapéutica NUEVA _M  30/04/15  09:16  Página 39



Guía Farmacoterapéutica NUEVA _M  30/04/15  09:16  Página 40



41

y notificación de

Reacciones Adversas

FARMACOVIGILANCIA

Guía Farmacoterapéutica NUEVA _M  30/04/15  09:16  Página 41



Guía Farmacoterapéutica NUEVA _M  30/04/15  09:16  Página 42



GUÍA FARMACOTERAPÉUTICA DE LOS BOTIQUINES DE ATENCIÓN PRIMARIA

43

✔ Todo medicamento puede producir algún efecto adverso no deseado, que se
denomina reacción adversa a medicamentos (RAM). 

✔ A través del Sistema Español de Farmacovigilancia de medicamentos de uso
Humano (SEFV-H) - integrado por 17 centros autonómicos de

farmacovigilancia y la Agencia Española de Medicamentos y Productos

Sanitarios- se recoge la información sobre los efectos adversos que pueden

ocasionar los medicamentos así como casos de sospecha de RAM ya

declarados.

¿QUIÉN PUEDE NOTIFICAR?

Cualquier profesional sanitario y/o ciudadano que tenga sospecha de una

reacción adversa a medicamentos.

¿CUÁNDO NOTIFICAR?

Cuando haya sospecha de posible reacción adversa de medicamentos,

incluso si no hay ni certeza, ni se está seguro de la gravedad de la reacción, deberá

igualmente notificarse.

¿QUÉ NOTIFICAR?

Se deben notificar todas las sospechas de reacciones adversas observadas tras

la administración de un medicamento, vacunas u otras sustancias medicinales

(incluyendo plantas y homeopatía), que sean:

• Reacciones adversas desconocidas o inesperadas, que no se hallen

descritas en la  ficha técnica del producto en cuanto a su naturaleza,

gravedad o frecuencia.

• Reacciones adversas graves identificadas, aunque la reacción sea bien

conocida. Se entiende como grave aquellas situaciones que: provoquen la

muerte, amenacen la vida del paciente, provoquen su hospitalización, o la

prolonguen, ocasionen incapacidad laboral o escolar, induzcan defectos

congénitos, o sean clínicamente relevantes. 

• Reacciones adversas en pacientes tratados con medicamentos de
reciente introducción en terapéutica (últimos 5 años), aunque puedan

considerarse banales o supuestamente conocidas (incluidas en ficha

técnica).
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¿CÓMO NOTIFICAR?

La notificación se puede realizar:

• On-line: a través del formulario electrónico al que se puede acceder en

el siguiente enlace: https://www.notificaRAM.es. 

• Mediante correo postal, utilizando la tarjeta amarilla del Centro de

Farmacovigilancia de la Comunidad Autónoma donde ejerce su profesión.

Directorio de Centros Autonómicos del SEFV-H. 
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GUÍA FARMACOTERAPÉUTICA DE LOS BOTIQUINES DE ATENCIÓN PRIMARIA

ANEXO I. Listado de Medicamentos y Fluidoterapia

Ácido acetilsalicílico 500 mg comp 27

Adenosina 6 mg amp (CP) 21

Adrenalina 1mg iny (CP) 22

Almagato 1500 mg sobres 19

Alprazolam 0,5 mg comp 28

Amiodarona 150 mg iny (CP) 21

Anestésico oftálmico colirio 31

Apósito hemostático 32

Apósitos antibióticos  32

Apósitos cicatrizantes  32

Atropina 1mg iny (CP) 22

Bencilpenicilina benzatina 1.200.000 UI y 600.000 UI IM 24

Betametasona fosfato 4 mg iny 26

Bicarbonato sódico 1 M sol iv 250 ml (CP) 35

Biperideno 5mg iny 29

Bromuro de Ipratropio 500 mcg/2ml amp inhal. 25

Budesonida 0,25mg/ml  amp inhal 25

Butilescopolamina 20 mg iny 19

Captopril 25 mg comp 23

Carbón activo 50 g oral 33

Clorpromazina 25 mg iny 29

Cloruro cálcico 10 % 10 ml amp (CP) 35

Cloruro mórfico 1% 28

Clostridiopeptidasa a+prot crema 33

Dexametasona 1mg  y 4 mg comp 26

Dexclorfeniramina 5mg iny 25

Diazepam 5mg comp, 10 mg iny (CP), 5mg y 10 mg microenemas 28-29

Diclofenaco 1% gel 28

Diclofenaco 75 mg/3ml sup amp, 100 mg sup 27

Digoxina 0,25 mg iny 21

Dopamina amp 200 mg (CP) 23

Etilo cloruro  100% spray 30

Flecainida 10 mg/ml 15 ml amp (CP) 21

Guía Farmacoterapéutica NUEVA _M  30/04/15  09:16  Página 47



GUÍA FARMACOTERAPÉUTICA DE LOS BOTIQUINES DE ATENCIÓN PRIMARIA

48

Flumazenilo 0,5 mg iny (CP) 33

Fluoresceína colirio 20mg/ml 31

Furosemida 20 mg iny 23

Gammaglobulina antitetánica iny 24

Gelafundina (CP) 36

Glucagón 1mg iny. 20

Glucosa 33% 10ml iny (CP) 35

Haloperidol 5 mg/ml amp y 2 mg/ml gotas 30

Heparina 20 UI/ml vial 5 ml 20

Hidrocortisona 100 mg y 500 iny 26

Hidroxietilalmidón 36

Ibuprofeno solución oral 5cc/100mg y 600mg comp 27

Insulina humana acción rápida 100 UI/ml 19

Lidocaína + epinefrina 2% carpules 30

Lidocaína 10% aerosol 30

Manitol 20% soluc 250 ml 35

Mepivacaína 2% iny S/VC 30

Mepivacaína + epinefrina 2% amp 1,8ml 30

Mepivacaína clorhidrato 3% carpules 30

Metamizol  575 mg cap y 2g/5ml iny 27

Metilprednisolona 8, 20, 40, 125, 250 mg iny 26

Metoclopramida 10 mg iny 19

Midazolam amp 15 mg (CP) 29

N-acetilcisteina 2 g iny 33

Naloxona 0,4 mg iny (CP) 34

Nitrato de plata 50 mg varillas 33

Nitrofural pomada 32

Nitroglicerina 0,8 mg, 1mg grageas, 400 mcg/puls aerosol 23

Paracetamol  150 mg sup lactantes, 325 mg sup infantil, 500 mg comp y 30ml gotas 27

Piketoprofeno 1,8%  crema 28

Pilocarpina colirio 2% 31

Povidona iodada 10% soluc antisep 125 y 500 ml, 7.5% lavado quirúrgico 500 ml 32

Prednisolona 13,3 mg/ml gotas 26

Prednisona 30 mg comp 26

Ranitidina 50 mg iny 19

Ringer lactato 500 ml (CP) 35
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Salbutamol 0,5% soluc respirador, 100 mcg/puls aerosol, 500 mcg iny 24-25

Suero fisiológico 10 ml, 100 ml, 250 ml, 500 ml (CP) 34

Suero fisiológico solución de  lavado 120 ml, 250 ml, 500 ml 34

Suero glucosado 5% solución 100 ml, 500 ml (CP) 34

Suero glucosalino solución  500 ml 34

Sulfadiazina argéntica 1% crema 32

Sulfato de magnesio 150mg/ml amp 10 ml (CP) 35

Sulpiride 100 mg iny 30

Teofilina 200 mg iny 24

Tetracaína topica 0,75% lubric urol 33

Tiamina 100 mg iny (vitamina B1) 20

Triamcinolona 40 mg/1 ml amp 26

Tropicamida 1% colirio 31

Tuberculina 2 ut iny 34

Verapamilo 5 mg iny (CP) 21

Vitamina K 10 mg iny 20

La relación de medicamentos corresponde a las dos Áreas de Salud. Puede aparecer algún medicamento que no esté en una
de las dos Áreas pues dependerá de las adquisiciones que realice el Servicio de Farmacia correspondiente. El listado de
medicamentos de cada Área es el reflejado en el programa on-line farmatools.
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ANEXO II. Hoja de solicitud de inclusión de medicamentos

SOLICITUD DE INCLUSIÓN DE MEDICAMENTOS EN EL
BOTIQUÍN DE ATENCIÓN PRIMARIA

MÉDICO SOLICITANTE. Nombre y apellidos

CENTRO DE SALUD

Principio activo:

Presentación (dosis, forma farmacéutica):

Acción farmacológica principal y uso terapéutico del medicamento:

Razones que justifiquen su inclusión:

Medicamentos similares ya autorizados:

Razones por las cuales el medicamento propuesto es mejor que los reseñados en el

apartado anterior:

Bibliografía:

Fecha:

Firma del solicitante y del Coordinador del Centro

Comisión de Uso Racional del Medicamento del Área (o en su defecto Grupo de Trabajo de Botiquines de Atención Primaria).
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ANEXO III. Listado de medicamentos Termolábliles y Fotosensibles
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Responsable del botiquín: nombre y apellidos

Centro de Salud

Fecha

Firma del responsable del Botiquín del Centro
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ANEXO IV. Hoja de devolución de medicamentos caducados

DEVOLUCIÓN DE MEDICAMENTOS DEL BOTIQUÍN DE
ATENCIÓN PRIMARIA

MEDICAMENTO CANTIDAD LOTE
FECHA DE

CADUCIDAD
MOTIVO DE

DEVOLUCIÓN
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SUBGRUPO
TERAPÉUTICO

CANTIDAD QUE
DEBE EXISTIR

PRINCIPIO ACTIVO.             PRESENTACIÓN

ANEXO V. I: Listado de Medicamentos y
Fluidoterapia para Carro de Parada

A03BA ATROPINA (amp de 1 mg) 6

A12AA CLORURO CALCICO (amp de 10 ml) 2

A12CC SULFATO MAGNESIO (amp 150mg/ml 10 ml) 8

B05AA GELAFUNDINA / VOLUVEN 6% 500 ml 2

B05B3 SUERO GLUCOSADO 5 %  500 cc. 1

B05B3 SUERO GLUCOSADO 5 %  100 cc. 2

B05BA GLUCOSMON (amp de 10 ml) 10

B05BB BICARBONATO (8,4%)  1 Molar  250 cc. 2

B05C1 SUERO FISIOLÓGICO (amp de 10 ml) 5

B05C1 SUERO FISIOLÓGICO 500 cc. 5

B05C1 SUERO FISIOLÓGICO 100 cc. 2

B05C1 RINGER LACTATO 500cc. 2

C01BC FLECAINIDA (amp  de 10 mg/ml 15ml) 5

C01BD AMIODARONA (amp de 150 mg) 10

C01CA DOPAMINA (amp de 200 mg) 3

C01CA ADRENALINA (amp de 1 mg) 20

C01EB ADENOSINA (amp de 6 mg) 7

C08DA VERAPAMILO (amp de 5mg/2ml) 5

D02AC VASELINA ESTERIL (crema 32 g) 2

N05BA DIAZEPAN* (amp de 5 mg) 5

N05CD MIDAZOLAM* (amp de 15 mg) 5

V03AB FLUMAZENILO (amp de 0.5 mg) 5

V03AB NALOXONA (amp de 0.4 mg) 5

OBSERVACIONES:
* Diazepam y Midazolam requieren vale de estupefacientes previo a su suminstro.
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ANEXO V. II. Registro de mantenimiento del carro de parada

FECHA NOMBRE OBSERVACIONES FIRMA
❑ REPOSICION
❑ CADUCIDADES
❑ DESFIBRILADOR

❑ REPOSICION
❑ CADUCIDADES
❑ DESFIBRILADOR

❑ REPOSICION
❑ CADUCIDADES
❑ DESFIBRILADOR

❑ REPOSICION
❑ CADUCIDADES
❑ DESFIBRILADOR

❑ REPOSICION
❑ CADUCIDADES
❑ DESFIBRILADOR

❑ REPOSICION
❑ CADUCIDADES
❑ DESFIBRILADOR

❑ REPOSICION
❑ CADUCIDADES
❑ DESFIBRILADOR

❑ REPOSICION
❑ CADUCIDADES
❑ DESFIBRILADOR

❑ REPOSICION
❑ CADUCIDADES
❑ DESFIBRILADOR

❑ REPOSICION
❑ CADUCIDADES
❑ DESFIBRILADOR

❑ REPOSICION
❑ CADUCIDADES
❑ DESFIBRILADOR

❑ REPOSICION
❑ CADUCIDADES
❑ DESFIBRILADOR
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ANEXO VI. Listado de medicamentos para el maletín de urgencias

El maletín de urgencias debe contener medicamentos que sean seguros y

sencillos de manejar. La utilización de medicamentos más sofisticados como los

empleados en las urgencias cardiacas deben reservarse para el medio hospitalario. 

La selección de medicamentos depende de diversos factores como son las

características de la población que se atiende, los motivos de consulta frecuentes, la

proximidad al hospital de referencia o la disponibilidad de transporte sanitario en la

zona.

De manera orientativa, el maletín de urgencias debe contener los siguientes

medicamentos:

Acetilsalicilico ácido (500 mg comprimidos)

Adrenalina (1 mg ampollas)

Atropina (1 mg ampollas)

Biperideno (5 mg/ml ampollas)

Captoprilo (25 mg comprimidos)

Clorpromacina (25 mg ampollas)

Dexclorfeniramina (5 mg ampollas)

Diazepam (5 mg comprimidos, 10 mg ampollas, 5y 10 mg microenemas)

Diclofenaco (75 mg ampollas)

Flumazenilo (0,5 mg ampollas)

Furosemida (20 mg ampollas)

Glucosa 33% (ampollas 10ml)

Haloperidol (5 mg ampollas)

Hidrocortisona (500 mg ampollas)

Metamizol (2 g ampollas)

Metilprednisolona (40 mg y 125 mg ampollas)

Metoclopramida (10 mg ampollas)

Morfina (10 mg ampollas)

Naloxona (0,4 mg ampollas)

Nitroglicerina (0,4 mcg/ pulsación aerosol)

Paracetamol (comprimidos)

Prednisona (30 mg comprimido)

Salbutamol (100 mcg/ pulsación aerosol)
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ANEXO VIII. Medicamentos en situaciones especiales

EMBARAZO

Listado de medicamentos incluidos en guía con clasificación  de riesgo fetal de la FDA

CATEGORÍA PRINCIPIOS ACTIVOS

B

Almagato Glucagón Paracetamol

Bencilpenicilina Ibuprofeno Tiamina

Dexclorfeniramina Insulina

Diclofenaco Metoclopramida                    

D
Acido acetil salicílico Amiodarona Midazolam

Alprazolam Diazepam Povidona yodada

C

Adenosina Furosemida Prednisona

Adrenalina Haloperidol Pilocarpina colirio

Atropina Heparina Salbutamol              

Biperideno Hidrocortisona Teofilina

Budesonida Ganmaglobulina antitetánica  

Captoprilo Mepivacaína Tetracaína topica

Clorpromazina Metilprednisolona Tropicamida colirio

Digoxina Morfina Verapamilo

Flumazenilo Nitroglicerina Vitamina K

Metamizol: no usar en los tres primeros meses ni en las 6 últimas semanas.

Nitrofural: sólo si el beneficio justifica el riesgo del feto.

Povidona yodada: Evitar uso en embarazo (altera función tiroidea fetal) y lactancia.

Categoría A: En estudios controlados en mujeres no han demostrado riesgo para el feto durante el

primer trimestre (y tampoco hay evidencia de riesgo en trimestres posteriores). El número de fármacos

de esta categoría es muy reducido al no poder garantizar que no aparezcan efectos nocivos.

Categoría B: Estudios en animales gestantes no han demostrado riesgo fetal, pero no existen estudios

controlados en mujeres gestantes, o los estudios sobre animales han demostrado efectos adversos

(distintos a disminución de la fertilidad) que no se han confirmado en estudios controlados en mujeres

en primer trimestre de embarazo (sin existir evidencia de riesgo en restantes trimestres). En general,

el uso de estos medicamentos se acepta en el embarazo.

Categoría C: Estudios sobre animales gestantes han demostrado efectos adversos fetales, no

existiendo estudios controlados en mujeres gestantes, o, no se dispone de estudios en animales ni

mujeres. Estos medicamentos sólo deben emplearse cuando el beneficio potencial justifica el riesgo

potencial para el feto.

Categoría D: Existe evidencia positiva de riesgo fetal humano, pero el beneficio de su uso en mujeres

gestantes puede ser aceptable a pesar del riesgo.

Categoría X: estudios en animales o seres humanos han demostrado anomalías fetales, o existe

evidencia de riesgo fetal basado en la experiencia existente en humanos, o en ambos y el riesgo del uso

del fármaco en mujeres gestantes claramente sobrepasa cualquier posible beneficio. Estos medicamentos

están contraindicados en mujeres que están o pudieran estar embarazadas. 
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PRECAUCIÓN CON LOS SIGUIENTES MEDICAMENTOS INCLUIDOS EN GUÍA

INSUFICIENCIA RENAL

INSUFICIENCIA HEPÁTICA

Acido acetilsalicílico Diazepam Mepivacaína

Almagato Diclofenaco Metilprednisolona

Aminofilina (IR grave) Digoxina Metoclopramida

Bencil-penicilina Fleicanida Morfina

Betametasona Furosemida (IR grave) Nitroglicerina

Butilescopolamina Haloperidol Paracetamol

Captoprilo Heparina Prednisona

Clorpromacina Hidrocortisona Sulpiride

Cloruro sódico (IR grave) 0,9% Insulina Triancinolona

PRECAUCIÓN CON LOS SIGUIENTES MEDICAMENTOS INCLUIDOS EN GUÍA

AAS Ibuprofeno

Amiodarona Heparina

Clorpromacina Lidocaína

Diazepam Morfina

Flecainida Verapamilo
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7. ABREVIATURAS

a año mcg microgramo

AV Aurículo Ventricular min minuto

BZD Benzodiazepinas PAPO Presión de oclusión de arteria pulmonar

CP Carro de Parada PAS Presión arterial sistólica

d día puffs pulsaciones

g gramo puls pulsaciones

GI Gastrointestinal QRS Sistema de Resonancia Quantron

h hora SC Subcutánea

HTA Hipertensión arterial SG Suero glucosado

IAM Infarto Agudo de Miocardio SSF Suero salino fisiológico

ICC Insuficiencia Cardíaca Congestiva S/VC Sin vasoconstrictor

IH Insuficiencia Hepática TA Tensión arterial

IM Intramuscular tto Tratamiento

INR Ratio Internacional Normalizada UI Unidades Internacionales

IR Insuficiencia Renal VO Vía oral

IV Intravenosa VR Vía rectal

♀☺ Embarazo

8. LINK DE INTERÉS

• Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios (AEMyPS):

http://www.aemps.gob.es/

• Boletines farmacoterapéuticos nacionales e internacionales:

http://farmaciadeatencionprimaria.com/boletines-farmacoterapeuticos/

• Vademecum internacional: http://www.vademecum.es/

• Atlas de interacciones: http://www.iqb.es/cbasicas/farma/farma05/atlas/indicea.htm

• Manual de urgencias y emergencias:

http://www.medynet.com/usuarios/jraguilar/Manual%20de%20urgencias%20y%20Emerge

ncias/index.htm

• Información completa sobre medicamentos (Martindale, Interacciones farmacológicas,

Stockley): http://www.imedicinas.com/

• Blog “Hemos Leído”: http://www.hemosleido.es/

• Fundación Instituto Catalán de Farmacología (FICB): http://www.icf.uab.es/ca/index.html

• Instituto para el Uso Seguro de los Medicamentos: http://www.ismp-espana.org/

• Evaluación de Medicamentos Grupo Evalmed-Grade: http://evalmed.es/

• Laboratorio “Polimedicación y Salud”: http://polimedicado.org/

Guía Farmacoterapéutica NUEVA _M  30/04/15  09:17  Página 59



GUÍA FARMACOTERAPÉUTICA DE LOS BOTIQUINES DE ATENCIÓN PRIMARIA

60

9. BIBLIOGRAFÍA

✔ Protocolo de adquisición, custodia, suministro y control de cloruro mórfico al 1%
ampollas de 1ml para su uso en urgencias por los médicos de los centros de salud.

Aprobado en la Comisión conjunta SES-Consejería de Sanidad. 2003. Continúa vigente. 

✔ Categorización del riesgo del uso de medicamentos en el embarazo según FDA.
Listado alfabético de Medicamentos. Revista Fármacos 2007; 20 (1) y (2).

✔ Formulario de medicamentos para los botiquines de Atención Primaria. Comisión de
Uso Racional del Medicamento. 2008. Área de Salud Ibiza y Formentera. Baleares.

✔ Protocolo de organización y control de medicamentos de los carro de parada
cardiorespiratoria. Complejo Universitario de Albacete. SESCAM 2008.

✔ Guía farmacoterapeútica de urgencias en Atención Primaria 2008. Gerencia del Área
de Salud Llerena – Zafra. Servicio Extremeño de Salud. 

✔ Ardanaz MP. Estabilidad de los medicamentos termolábiles fuera de nevera. Argibideak
2009; 19(3): 11-14.

✔ Guía de medicamentos para los centros de atención primaria, protocolos y medicación
de urgencias. 2009. Comarca de Uribe. Departamento de Sanidad y Consumo

Gobierno Vasco.

✔ Larrubia O, Taravilla B. Medicamentos de urgencia en Atención Primaria. JANO 2009;
1751:21-24. 

✔ El Pediatra de Atención Primaria y la laringitis aguda-crup. Protocolo del Grupo de Vías
respiratorias de la Asociación Española de Pediatría de Atención Primaria. 2010.

Disponible en URL: www.aepap.org/gvr/protocolos.htm

✔ Fármacos en insuficiencia renal y hepática. Boletín Fármaco-Terapéutico de Castilla-La
Mancha 2011; 12 (1). 

✔ Periáñez L, Gómez-Lobón A, Gamón I, Seco R, Delgado O, Puigventós F. Medicamentos
termolábiles. Protocolo de actuación en la rotura de la cadena de frío. Farm Hosp.

2011; 35(4):190.e1-190.e28.

✔ Guía farmacoterapéutica 2012. Servicio de Farmacia Complejo Hospitalario La Mancha
Centro. Servicio de Salud Castilla –La Mancha.

✔ Nota informativa de la AEMyPS. Soluciones intravenosas de hidroximetilalmidón:
resctricciones de uso. 16 octubre de 2013.

✔ MEDIMECUM. Guía de la terapia farmacológica. Adis: 2013.

✔ Protocolo y procedimiento de aerosolterapia en el centro de salud. 2013. Gerencia del
Área de Salud Don Benito-Villanueva de la Serena. Servicio Extremeño de Salud.

✔ Catálogo de especialidades farmacéuticas. Madrid: Consejo General de Colegios
Oficiales de Farmacéuticos. ed, 2014 http://www.vademecum.es.

Guía Farmacoterapéutica NUEVA _M  30/04/15  09:17  Página 60



Gerencia de
las Áreas de Salud
de Mérida-Don Benito-
Villanueva de la Serena

GOBIERNO DE EXTREMADURA
Consejería de Salud y Política Sociosanitaria

Portada contraport_Maquetación 1  29/04/15  17:12  Página 2



<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /None
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (Dot Gain 20%)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Error
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /DetectCurves 0.0000
  /ColorConversionStrategy /CMYK
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedOpenType false
  /ParseICCProfilesInComments true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveDICMYKValues true
  /PreserveEPSInfo true
  /PreserveFlatness true
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments true
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Preserve
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile (None)
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /CropColorImages true
  /ColorImageMinResolution 300
  /ColorImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 300
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageMinDownsampleDepth 1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /CropGrayImages true
  /GrayImageMinResolution 300
  /GrayImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 300
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageMinDownsampleDepth 2
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /CropMonoImages true
  /MonoImageMinResolution 1200
  /MonoImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 1200
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects false
  /CheckCompliance [
    /None
  ]
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile (None)
  /PDFXOutputConditionIdentifier ()
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName ()
  /PDFXTrapped /False

  /CreateJDFFile false
  /Description <<

    /BGR <>
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe5b9a521b5efa7684002000410064006f006200650020005000440046002065876863900275284e8e9ad88d2891cf76845370524d53705237300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c676562535f00521b5efa768400200050004400460020658768633002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d7f6e5efa7acb7684002000410064006f006200650020005000440046002065874ef69069752865bc9ad854c18cea76845370524d5370523786557406300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c4f86958b555f5df25efa7acb76840020005000440046002065874ef63002>
    /CZE <>
    /DAN <>
    /DEU <>
    /ETI <>
    /FRA <>
    /GRE <>

    /HRV (Za stvaranje Adobe PDF dokumenata najpogodnijih za visokokvalitetni ispis prije tiskanja koristite ove postavke.  Stvoreni PDF dokumenti mogu se otvoriti Acrobat i Adobe Reader 5.0 i kasnijim verzijama.)
    /HUN <>
    /ITA <>
    /JPN <FEFF9ad854c18cea306a30d730ea30d730ec30b951fa529b7528002000410064006f0062006500200050004400460020658766f8306e4f5c6210306b4f7f75283057307e305930023053306e8a2d5b9a30674f5c62103055308c305f0020005000440046002030d530a130a430eb306f3001004100630072006f0062006100740020304a30883073002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee5964d3067958b304f30533068304c3067304d307e305930023053306e8a2d5b9a306b306f30d530a930f330c8306e57cb30818fbc307f304c5fc59808306730593002>
    /KOR <FEFFc7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c5ec0020ace0d488c9c80020c2dcd5d80020c778c1c4c5d00020ac00c7a50020c801d569d55c002000410064006f0062006500200050004400460020bb38c11cb97c0020c791c131d569b2c8b2e4002e0020c774b807ac8c0020c791c131b41c00200050004400460020bb38c11cb2940020004100630072006f0062006100740020bc0f002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e00300020c774c0c1c5d0c11c0020c5f40020c2180020c788c2b5b2c8b2e4002e>
    /LTH <>
    /LVI <>
    /NLD (Gebruik deze instellingen om Adobe PDF-documenten te maken die zijn geoptimaliseerd voor prepress-afdrukken van hoge kwaliteit. De gemaakte PDF-documenten kunnen worden geopend met Acrobat en Adobe Reader 5.0 en hoger.)
    /NOR <>
    /POL <>
    /PTB <>
    /RUM <>
    /RUS <>
    /SKY <>
    /SLV <>
    /SUO <>
    /SVE <>
    /TUR <>
    /UKR <>
    /ENU (Use these settings to create Adobe PDF documents best suited for high-quality prepress printing.  Created PDF documents can be opened with Acrobat and Adobe Reader 5.0 and later.)
    /ESP <>
  >>
  /Namespace [
    (Adobe)
    (Common)
    (1.0)
  ]
  /OtherNamespaces [
    <<
      /AsReaderSpreads false
      /CropImagesToFrames true
      /ErrorControl /WarnAndContinue
      /FlattenerIgnoreSpreadOverrides false
      /IncludeGuidesGrids false
      /IncludeNonPrinting false
      /IncludeSlug false
      /Namespace [
        (Adobe)
        (InDesign)
        (4.0)
      ]
      /OmitPlacedBitmaps false
      /OmitPlacedEPS false
      /OmitPlacedPDF false
      /SimulateOverprint /Legacy
    >>
    <<
      /AddBleedMarks false
      /AddColorBars false
      /AddCropMarks false
      /AddPageInfo false
      /AddRegMarks false
      /ConvertColors /ConvertToCMYK
      /DestinationProfileName ()
      /DestinationProfileSelector /DocumentCMYK
      /Downsample16BitImages true
      /FlattenerPreset <<
        /PresetSelector /MediumResolution
      >>
      /FormElements false
      /GenerateStructure false
      /IncludeBookmarks false
      /IncludeHyperlinks false
      /IncludeInteractive false
      /IncludeLayers false
      /IncludeProfiles false
      /MultimediaHandling /UseObjectSettings
      /Namespace [
        (Adobe)
        (CreativeSuite)
        (2.0)
      ]
      /PDFXOutputIntentProfileSelector /DocumentCMYK
      /PreserveEditing true
      /UntaggedCMYKHandling /LeaveUntagged
      /UntaggedRGBHandling /UseDocumentProfile
      /UseDocumentBleed false
    >>
  ]
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [2400 2400]
  /PageSize [612.000 792.000]
>> setpagedevice




